
Año en curso :  
 
Admisiones para el año en curso 2024-2025 para nuevos estudiantes 

Para estudiantes franceses francófonos y estudiantes que hayan estado previamente 
matriculados en un liceo del red de liceos franceses del mundo 

https://lfbogota.eduka.school/register 
 
 
 
Proximo Año 
 
 Apertura de solicitudes de admisión para el inicio del curso en septiembre de 2025 
 Admisiones desde Petite Section hasta Grande Section  

Petite Section : niños nacidos entre enero y diciembre de 2022 

Moyenne Section : niños nacidos entre enero y diciembre de 2021 

Grande Section : niños nacidos entre enero y diciembre de 2020 

Fechas y proceso de admisión: 

Del 30 de septiembre al 11 de octubre: presentación de las solicitudes de admisión en la 
plataforma EDUKA. 
 Para ser consideradas, es posible que reciban un correo electrónico solicitando documentos 
adicionales necesarios para el estudio del expediente. 
 

Del 7 de octubre al 8 de noviembre de 2024: evaluación de los expedientes por parte de la 
comisión de admisión. 
 La dirección y la comisión de admisión se reservan el derecho de convocar a los padres para 
una posible entrevista del 12 al 29 de noviembre de 2024. 
 

Entre el 9 y el 13 de diciembre de 2024: comunicación de las respuestas finales de admisión 
por correo electrónico. 
 

Aquí están los enlaces de acceso a la plataforma EDUKA para realizar su solicitud de admisión 
2025 https://lfbogota.eduka.school/register 

https://lfbogota.eduka.school/login 

 

https://lfbogota.eduka.school/register


Matriculas : Reglamento financiero y contrato de servicio educativo 

Entre los documentos que regulan el funcionamiento del Liceo Louis Pasteur de Bogotá se 
encuentran el Reglamento Financiero y el Contrato de Servicio Educativo. 

Reglamento Financiero LFLP 2024-2025 

El Contrato de Servicio Educativo está disponible en la plataforma EDUKA durante el proceso 
de preinscripción. Este documento establece las obligaciones y derechos de ambas partes: el 
Liceo Francés y los responsables legales o financieros de los estudiantes. 

 
 
Tarifas :  

En estos documentos encontrará los tarifas: 
https://www.lfbogota.com/wp-content/uploads/2024/09/LFLP_Tarifas-ano-escolar-2024-2025.pdf 

 

La matrícula de su hijo se realiza mediante pagos con Davivienda. 

Los titulares de la tarjeta Davivienda pagan la matrícula según las fechas de corte de su tarjeta. 
El liceo envía cada día 10 del mes a Davivienda los montos a cargar en cada tarjeta. Luego, 
Davivienda se encarga de informar a los padres mediante un mensaje de texto y/o correo 
electrónico sobre la fecha límite de pago y el monto correspondiente. 

Le recomendamos autorizar el envío de información por correo electrónico para recibir las 
notificaciones en tiempo real, así como solicitar el envío sistemático de sus extractos bancarios 
para conocer el detalle de los pagos a realizar. 

Para los padres que hayan solicitado el pago único al momento de la inscripción, su aviso de 
pago les llegará durante el mes de septiembre, con las 10 mensualidades menos el descuento 
del 5%. 

Consultas y soporte: 

Si tiene dudas sobre los conceptos y montos cargados a su tarjeta, puede comunicarse con la 
Sra. Bohorquez al correo cartera@lfbogota.com. 

Si tiene preguntas sobre las fechas de pago de la tarjeta o intereses que puedan generarse, le 
invitamos a contactar directamente a Davivienda, ya que ellos son los únicos que pueden 
responder sobre estos aspectos. 

Otros servicios: 
Aldimark y TURISMO YEP también están gestionando sus pagos a través de Davivienda. 

https://www.lfbogota.com/wp-content/uploads/2024/09/LFLP_Tarifas-ano-escolar-2024-2025.pdf


Recordamos que estas dos empresas son independientes del liceo, por lo que este último no 
podrá responder sobre los montos cargados por dichos servicios. 

Consulta de su estado de pagos: 
Puede acceder a su estado de pagos en http://carteraweb.lfbogota.com/ utilizando sus códigos 
de acceso Pronote. 

 
 
Colombianos Extranjeros Extranjeros  
 
Becas y descuentos :  
 

Existen varias posibilidades de becas para los estudiantes del Liceo Francés Louis Pasteur. 

La Agencia para la Enseñanza Francesa en el Extranjero (AEFE) puede brindar apoyo a la 
escolarización de los hijos de familias francesas residentes en el extranjero a través de becas. 
Estas se otorgan por medio de comisiones locales establecidas en las oficinas diplomáticas o 
consulares, y son asignadas tras la evaluación de una comisión nacional dependiente del 
director de la agencia. 

Para ser beneficiario de las becas de la AEFE, los niños deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Tener nacionalidad francesa y estar registrados, o en proceso de registro, en el consulado de 
Francia. 

Estar matriculados en un establecimiento de enseñanza francesa reconocido y residir con su 
familia en el país donde se encuentra el establecimiento escolar. 

Para más información, consulte el sitio web de la AEFE: 
https://www.aefe.fr/scolarite/bourses-scolaires/cadre-general 

La campaña de becas escolares AEFE 2020-2021 para los niños franceses residentes en 
Colombia con sus familias fue publicada en el sitio de la Embajada: 
https://co.ambafrance.org/Campagne-des-bourses-scolaires-2021-2022-premiere-periode. 

La fecha límite para presentar las solicitudes es el viernes 5 de febrero de 2021. 

Otras opciones de becas: 
También existe la posibilidad de recibir becas para estudiantes que no tengan la nacionalidad 
francesa y para los hijos del personal del Liceo. Puede encontrar los detalles de las condiciones 
en el siguiente documento: Reglamento Para Becas y Descuentos en el Liceo Louis Pasteur. 

http://carteraweb.lfbogota.com/
https://www.aefe.fr/scolarite/bourses-scolaires/cadre-general
https://co.ambafrance.org/Campagne-des-bourses-scolaires-2021-2022-premiere-periode


Nota informativa: 
Relativa a los plazos para la presentación y transmisión de las solicitudes de becas del Liceo 
Francés Louis Pasteur para el año escolar 2020-2021. 

 
 


